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Como quiera que la anterior petición presentada por el ejecutante es procedente, 

de conformidad con lo dispuesto por el artículo 461 del C. G. P., el Juzgado 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DAR POR TERMINADO POR PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN, el 

presente proceso ejecutivo singular iniciado por DANIEL MORENO ROA contra 

CLEMENTINA LÓPEZ DE BOHÓRQUEZ  

 

SEGUNDO: DISPONER el levantamiento de medidas cautelares decretadas y 

practicadas en este proceso. Ofíciese a quien corresponda, teniendo en cuenta que 

no existe en el presente proceso ejecutivo embargo de remanentes alguno. 

OFÍCIESE. 

 

TERCERO: Téngase en cuenta que no hay necesidad de efectuar desglose alguno 

o de devolver documento a la parte actora, pues la demanda y sus anexos fueron 

radicados de forma digital a través del aplicativo vigente para tal efecto.  

 

CUARTO: Cumplido lo anterior, archívese el expediente 

 

QUINTO: Sin condena en costas. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
ANGÉLICA MARÍA SABIO LOZANO  

JUEZA 

CLASE DE PROCESO EJECUTIVO HONORARIOS a continuación del 
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